
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso No.: 110013103038-2015-01071-00 

 

La abogada TANIA MARCELA RIVERA CASTELLANOS apoderada judicial aportó 

poder que le fuera otorgado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL – UAERMV, sin embargo resulta 

necesario previo a reconocerle personería requerirla para que lo aporte conforme 

la legislación vigente, por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR  a la abogada TANIA MARCELA RIVERA CASTELLANOS 

APORTAR el poder, de la forma en que señala el último inciso del artículo 5º del 

de la Ley 2213 de 2022, esto es, como mensaje de datos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, de la persona 

jurídica otorgante, o con las formalidades previstas en el inciso segundo del artículo 

74 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
-4- 

 
AR. 

 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 47 hoy 24 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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